
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Apart.° 
Crta. Das», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea S. E. 
«Cerdeña-Prullans».

Final de la misma: En la E. T. «Apartamentos Crta. Das».
Término municipal a que afecta: Alp.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,076 (aérea) y 0,035 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero y aluminio, tipo subterráneo 

de 27,85 y 70 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, hierro y hormigón, con aisla

dores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio, con transformador de 100 KVA., a 11/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra esta. Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial acciden- 
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—12.509-C.

17909 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.425-74/686, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», .con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto da utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas-, en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, apropuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Foncillas», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linea: En el apoyo sin número de la línea 
a E. T. «Cerámicas».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Foncillas».
Término municipa1 a que afecta: Ribas de Freser.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,007 y 0,015.
Conductores: Cobre y aluminio, tipo subterráneo de 25 y 

70 milímetros cuadrados de sección.
Material: Hormigón, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio, con transformador de 160 KVA., a 25/0,220- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública do la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley-10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución. 

Gerona, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—12.511-C.

17910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.501-74/685, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici-  
tando autorización y declaración en concretó de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia d.e instalaciones eléctricas, y de'acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto!

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «avenida 
Dos de Febrero», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

-Origen de la línea: En la E. T. 456, discurre en trazado 
subterráneo por calle Turó del L’Estelat, camino de Cabras, 
avenida Dos de Febrero y calle Padre Claret.

Final de la misma: En la E. T. 598, «avenida Dos de 
Febrero.

Término municipal a qué afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio, con dos transformadores de 500 y 320 KVA., 
respectivamente, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación' 
d.e esta Resolución.

Gerona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—12.522-C.

17911 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.524-74/700, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madla, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Corchera» 
Bertrán», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Zorrilla» a E. T. «Bender».
Final de la misma: En la E. M. «Corchera Bertrán».
Término municipa1 a que afecta: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,590.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.


